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Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
/del Bo l z t ix respectivo como comprobante, siendo "de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mié que a un solo ejetn 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
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SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Píamente que lo* aefipree Alcalde* > Secretarios reciban 
■...■< tria OrtciAt dispondtan que ee fije un ejemplar en 

id sitio de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
*nieuie.

La* señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«.ibilidad, de conservar los números de este Bo l s t ix , coleccionado» 
-rianadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
.#1 Mtia semestre.

i», teyes obligan en ia Península, islas adyacentes. Cananas , 
tuti; orius de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein.» 
c.iag de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

La* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
rLey de 3 de noviembre de 1887). .

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

•EDEN

Relativa a plagas de la langosta y similaree
limo. Sr.: Como resultado de las campañas que se vie- 

■en realizando, el área invadida por la plaga de la langosta 
ha quedado reducida a los focos endémicos y a pequeñas 
manchas dispersas que constituyen ia fase ■•litaría del 
insecto. '

Conocida suficientemente la biología del mismo y de 
sus fases de incremento y depresión, puede afirmarse que 
sometida la evolución de tales focos a una cuidadosa vigi
lancia, no pasan desapercibidas en ningún caso las -señale! 
inequívocas del incremento de la plaga que precede a la 
aparición de ia fase gregaria o peligrosa, como tampoco 
es lógico admitir un recrudecimiento ieesperado de la 
■isma. «

Siendo propósito de este Ministerio evitar que los cul
tivos de importantes zonas de la Nación puedan correr 
grave riesgo, desde el momento en que se dispone de , 
medios de lucha eficaces y económicos. r

Y teniendo en cuenta que el éxito de las campañas des
cansa, fundamentalmente, en la perfecta determinación de 
los lugares de puesta y en la observación de vuelos y 
revuelos de las bandas de langosta aún existentes, como 
base de los posteriores trabajos de saneamiento del terre- 
00 infecto.

De acuerdo con la legislación vigente,
Este Ministerio se ha servido disponer:
].• Se mantienen en todo su vigor las Ordenes de este 

Departamento de 11 de julio de 1942 (Boletín Oficial del 
Estado del 16) y de 12 de noviembre del mismo año (Bole
tín Oficial del Estado del 16), relativas al establecimiento 
de vigilancia, delimitación de focos, personas y entidades 
a quienes alcanza la obligación de vigilar y denunciar, así 
tomo para efectuar trabajos de saneamiento, métodos a 
seguir en la realización de las campañas, presupuestos 
para la ejecución, régimen de sanciones, etc.

2 .* La comprobación durante los períodos de actividad 
de la campaña de primavera, de otros Ortópteros (ciga
rrones, chicharras, etc.), que tienen interés agrícola por 
causar, en ocasiones, también daños de importancia, acee- 
seja hacer extensivas a les mismos las medidas de’ previ
sión y vigilancia recomendadas para la plaga de langosta 
a cuyo fin, tanto las Juntas locales como los interesados 
afectados deberán denunciar los focos que observen para 
que por las Jefaturas Agronómicas puedan adoptarse las 
medidas que precedan.

3 .* Los Gobernadores civiles dispondrán la publicación 
de la presente Orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su res
pectiva provincia, excitando el celo de las autoridades y 
exigirán el exacto cumplimiento de los preceptos referentes 
a vigilancia, saneamiento de terrenos, extinción, sanciones 
y previsión de recursos pecuniarios para la opertunidad 
en ejecutar las campañas.

4 .* La Dirección General de Agricultura dictará las 
instrucciones complementarias, quedando autorizada para 
designación del personal agronómico y auxiliar temporero 
que precise el Servicio, con cargo a los créditos corres
pondientes del presupuesto de este Ministerio y a los re
cursos que concede la legislación vigente sobre"prevención 
y defensa contra las plagas del campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 194S.—Primo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Agricultura.
(Del Beletln Oficial del Estado núm. 194, ‘ 

de fecha 13 de julio de 1943)

SECÓION SEGUNDA
Núm. 2.958 '

Civil dé ia 
de Zaragoza

Circular

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 7 del actual, me dice:

«Llamo la atención de V. E. sobre la Orden de la

M.C.D. 2022
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Presidencia del Gobierno de 5 de abril de 1943 («Bo 
letín Oficial» nám. 97) por la que se fijan nuevos pre
cios a la patata de consumo y especialmente sobre, 
su apartado primero, en el que se determina que no 
pueden los Ayuntamientos cargar impuesto alguno 
de salida ni de tránsito, recomendándose al propio 
tiempo la Orden-circular de este Ministerio de 13 de 
diciembre de 1941 por la que se hacía saber a todas 
las Corporaciones locales (pie deben abstenerse de 
percibir arbitrios municipales sobre mercancías que 
se encuentren en tránsito, no siendo, por tanto, con- 
sumi ¡as en el término municipal». _

Lo hago público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, llamando la atención a 
los señores Alcaldes de esta provincia a fin de que 
ninguna Corporación pueda desconocer ni dejar in
cumplido lo que se ordena.

Zaragoza, 15 de julio de 1943.
El Gobernador.civil interino,
Gáfelo Molinos Sarria

SECCION CÜAHTA
Núm. 2.>33

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impueeto de vino», chacolí» y lidra».

CIRCULAR .

En el «Boletín Oficial» de la provincia núm 152) 
del 7 del actual, aparece publicada circular- de esta 
Administración de Rentas Públicas, en la que se re
lacionan los Ayuntamientos a los que provisional
mente se les ha asignado el cupo a ingresar por el 
concepto de vinos, chacolís y sidras, debiendo ate- 
■erse para su ingreso, por lo que al segundo trimes
tre se refiere, a las cantidades y plazo que e*n la 
misma, se fijan.

No obstante, y a fin de evitar los perjuicios consi
guientes que con motivo.de las oportunas inspeceio- 
aes que por este concepto se realicen, se requiere 
nuevamente a los mismos para, que en el plazo de 
quince días hagan las oportunas rectificaciones alas 
declaracioner presentadas, teniendo en cuenta para 
ello que está sujeto al impuesto todo el vino, chacolís 
y sidras que se consuma en cada localidad, con la 
sola excepción de las bebidas anteriormente mencio
nadas consumidas exclusivamente por el propio co
sechero. .

Se hace esta observación a los Ayuntamientos 
mencionados porque, comparadas las cifras .decla
radas con los habitantes que cada uno tiene, reflejan 
un promedio de consumo excesivamente exiguo.

Asimismo se advierte a los Ayuntamientos que *. 
continuación se relacionan que, de la misma forma 
que anteriormente se indica, rectifiquen sus declara
ciones negativas, pues resulta poco menos que impo
sible que todos los consumidores de vinos, etc., sea* 
cesecheros, ya que este carácter sólo pueden tenerle 
los propietarios de fincas en las cuales se cosecha la 
primera materia para su elaboración, debiendo re
partirse el cupo qué en su día se señale por la Dele
gación de Hacienda con arreglo a lo dispuesta en el 
artículo 451 del Estatuto Municipal.

Reí ación que se cita:
Abanto.
Acered 
Agón. 
Aguaron. 
Aguilón. 
Aladrén.
Alberite de San Juan.
Álbeta.
Alcalá de Moncay®. 
Alfa mée.

Almochuel. ,
Almonacid de la Cuba.
Almonacid de la Sierra 
Al partir. 
Anento. . ' 
Aniñón.
Aranda de Moncay®.
Arándiga.
Badules.
Balconchán.

Moneva.

Bárboles. Monrea) de Ariza.
Belmente deCalatayud. Moyuela. •
Berrueco. Mozota.
Bijuesca. Marero.
Bisimbre. Nigüella.
Bordalbe. Nombrevílla.
Brea. Olvés.
Bubieroa. > Orcajo.
Bureta. Oseja.
Ruste (El). Pan iza.
Calcena. Paracuellos de la Ribera.
Castejón de Alarba. Pedresas (Las). .
Cerverá de la Cañada. Perdiguera.
Clares de Ribota. Plenas.
Ganchillos. Purroy.
Chodes Retascón.
Embid de Ariza. Romanos.
Embid de la Ribera. Rueda de Jalón.
Eneinacorba. Ruesca.
Farasdués. Salillas de Jalón.
Farlete. Samper del Salz. ; „
Fom buena San Martín de Mocay®.
Frasno (El) ■ Santa Cruz de Grío.
Fréscano Santed.
Fuendejalóu. S.ediles.
Gallocanta. Sisamón.
Gotor. ■ Tabuenca.
Herrera de los Navarros. Tierga.
Inogés. Tobed.
Jarque. * Torrecilla de Valmadrid.
Joyosa (La). . Torrijo de la Cañad*.
Lagata. Tosos.
Langa del Castillo. Trasmoz.
Lécera. Traso bares.
Le ciñen a. Valdehorna.
Léehón. Val de San Martí*.
Letux. Valmadrid. '
Lituénigo. Valtorrcs.
Lorbés. Velilla deJiloca.
Lueena de Jalón. . Víerla»
Luesma. Vilueña(La). /
Mainar. Villalba de Perejil.
Malanquilla. Villalengua-
Manchones Villanueva de Jiloca.
Mara. Villanueva de Huerva-
Mesones de Isuola. Villar de los Navarros.
Meza locha. VUlarreal de Huerva.
Miedes Vistabella.

Esta Administración confía que dentro del pluze 
de quince días que en la presente se fija, todos los 
Ayuntamientos que anteriormente se relacionan, asi 
como los expresados en la circular publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del ? del actual, y 
que se cita al comienzo de esta circular, presente» 
la oportuna declaración, ya sea rectificando o ratifi
cando la que anteriormente formularon.

Zaragoza, 13 de julio de 1943.-El Administrador 
de lientas Públicas, Basítides Marcos.

• Núm. 2 905

, Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Haciewd» 
de la. Zona de Pina de Ebro a la que pertenece el 

" pueblo de Monegrillo;
Hago saber: Que en los expedientes individuales 

de apremio que instruyo contra los áeúdores que se 
relacionan, por débitos de contribución rústica per
tenecientes a los años de 1936 a 1942 y 10 por 100 re
cargo transitorio, he acordado y se ha practicado el 
embargo de las fincas siguientes:

De I). Dionisio Laguna Cúbeles (herederos)
Vn campo en la partida de «Parizonal (Facera)»; 

de cabida una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, que 
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linda: por el N , con camino de Zaragoza; por.el S., 
con camino de Herederos; por el E , con Francisco 
Mfirtinez.y por el O , con Francisco Abío

Otro campo en la partida de <Armuelas (Puyta- 
llar)», de cabida .3 hectáreas, 43 áreas y 27 centiáreas, 
que linda: por el N., con comunes; por el 8., con Justo 
Laguna; por el E., con Ceuona Calvo, y por el O., con 
Mai•¡ano.Martínez.

De D. Antonio Muza Calvo
Uu campo en la partida de «Parizonal (Plantalave- 

ra)>, de cabida 2 hectáreas, 43 áreas y 15 centiáreas, 
que linda: por el H-, con Calixto Celina; por el 8. y 
E., con dehesa Parizonal, y por el O., con Calixto 
Celina. '

Otro campo en la partida de «Val del Obispo», de 
cabida una hectárea, 57 áreas y 33 centiáreas, que lin
da: por el N , con común; por el 8., con Simón Peral
ta; por el E., con común; y por el O., con barranco 
San Benito. ,

1 como de las diligencias practicadas resulta 
que los deudores no residen en el citado pueblo de 
Monegrillo, y por esta Recaudación se desconocen sus 
actuales paraderos, se les requiere por medio del 
presente edicto, para que en el plazo (le ocho días, a 
contar desde la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de rsta. provincia, comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o representante, con 
la advertencia que de. dejar de efectuarlo en el plazo 
señalado, se proseguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

Asimismo se Ips notifica el embargo y se les requie
re puraque en el plazo señalado presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa

En Pina de Ebro a 7 de julio de 1943.—El Recauda
dor, Aurelio Sanjuán. \

- • O QUINTA
" . Núm. 2.949. .

Comisaría de Recursos de la 5." Zona
' de Zaragoza

Precios de despojos comestibles de vacuno mayor 
. y menor

Los precios que regirán al público para despojos co
mestibles de vacuno mayor y menor serán los siguien
tes, durante los meses de julio, agosto y septiembre, 
como consecuencia de estar señalados para este perío
do a 0'70 pesetas kilogramo capal:

Hígado, ¡2 pesetas kilogramo.
. Corazón, 10 id. id.

Pulmón, 2 id. id. ,
Carne despojo, 2 id. id.
l.engua, 11 id. id.
Callos, 4 id. id.
Patas, 4 id. id.
Sangre, 2 id. id.
Sesos, 5 id. unidad. .
En 1.* de octubre volverán a regir los de la circular 

núm. 377. , ’ •
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de julio de 1943.-El Comisario de Re

cursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

. Núm. 2.741 "
Distrito Minero de Zaragoza

D. fosé Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Exento. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 

de hoy a D. Baltasar Blasco Ferrer, vecino de Zarago
za, una solicitud que ha presentado en 10 de septiembre 
de 1942 pidiendo la concesión de pertenencias para una 
mina de lignito con el nombre de «Demasía a Euge
nia», número 1.858, sita en el/término de Mequinenza.

.La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el terreno franco com
prendido entre la mina mencionada «Eugenia» y las mi
nas «Enriqueta», núm. 1.270 y «Alejandría» 2.a, número 
1.310, todas ellas sitas en el término de Mequinenza, 
designándola con el nombre de «Demasía a Eugenia».

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im- 
prorrogab.e de sesenta días, fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 26 de junio de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

. Núm. 2.947
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza

D.* Pilar Pérez Fornari, hija soltera de D Pable 
Pérez Lagraba, Notario jubilado que fué dé esta ca
pital, ha presentado instancia a la Junta Directiva 
del Montepío del mismo.

Y en virtud de 1q dispuesto en el artículo 14 del 
vigente Reglamento por el que se rige dicha Asocia
ción benéfica, se hace público para que las personas 
que tengan que hacer alguna reclamación en contra
rio lo hagan en la Secretaría del citado Colegio (site" 
en la plaza del Justicia, 2, de esta capital), dentro de 
quince rifas contarlos desde la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 14 de julio de 1943.—El Decano, I)r. José 
María Laguna.

Núm. 2.914 ■

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro ,

Nota-anuncio

La Sociedad «Rivera, Bernad y Compañía», S. en C., 
con domicilio en Abalare | iel Arzobispo (Teruel), 
ha solicitado la inscripción en los registros de aprove
chamiento de un caudal continuo de 500 litros por 
segundo derivados del río Aguas, en el término muni
cipal de Almonacid de la Cuba (Zaragoza), con destino 
a fuerza motriz, para1 el molino harinero sito en las 
afueras de Almonacid de la Cuba y punto denominado 
camino de Letux y paraje de la Cuba. El salto utilizado 
es. de 10 metros.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes para que en el plazo de Vein
te días consecutivos, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el '.or.ETtN Of ic ia i de 
la provincia de Zaragoza, se puedan formular recla
maciones contra la petición de referencia, en las ofici
nas de la lefatura de Aguas de la Cuenca del Ebre 
(Paseo del General Mola, 26, Zaragoza). .

Zaragoza, 12 de julio de 1943.—Él Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

♦ ♦ ♦
* Núm. 2.931 ■

D. Alfonso Lozano Cabeza, en nombre del Sindicato 
de Riegos de la acequia de Grío, de La Almunia de Do
ña Godina, solicita la inscripción en el Registro de 
aprovechamientos de aguas públicas del que viene uti-

— ------  -- -
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Fizando de aguas derivadas del rio Crío, con presa ubi
cada en término de La Almunia (Zaragoza), con destino 
a riegos, fundándose su derecho en prescripción acre
ditada por testimonio de información posesoria.

Lo que se hace público para que cuantos se consi
deren perjudicados por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen pertinentes al 
señor Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuenca .del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días, a contar del siguien
te al de la fecha de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el expediente en las oficinas de la 
jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, l.°). •

Zaragoza, 13 de julio de 1943.—El Ingeniero Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.948

Delegación Provincial * 
de Abastecimientos y Transporte»

CIRCULAR NUM. 113

Racionamiento a los pueblos de la proviecia. co
rrespondiente a las semanas sexta, séptima, octava 
y novena de la cartilla individual (del 2 al 29 de 

agosto) de 1943
Racicmamlen topara las personas mayores d.e dos anos

Contra eFeorte de los cupones señalados con el nú
mero II, y correspondientes a las semanas sexta a la 
novena, inclusives, de la «cartilla individual qe racio
namiento», se entregará medio Jitro de-aceite por 
persona, al precio de 2^0 pesetas la ración. , 

\ , Contra el corte dé los cupones señalados con el nú
mero V, y correspondientes a las semanas anterior
mente mencionadas, se entregarán 300 gramos de 
azúcaF por persona, al precio de 0'90 pesetas la 
ración. ;

Contra el corte del cupón número 4 de la hoja para 
«varios», se entregarán 50 granjos de café por perso
na, al precio de 1'20 pesetas la ración. .

Contra el corte del cupón número 5 de la hoja para 
«varios», se entregarán 2C0 gramos de jabón por per
sona, al precio de 0‘70 pesetas la ración.

Racionamiento para niños menores de dos años
Contra el corete de los cupones señalados con. el nú- 

eiero II, y correspondientes a las semanas sexta a. la 
novena, inclusives, de la «cartilla individual de racio
namiento infantil», se entregará, medio litro de aceite 
por niño, al precio de 2'30 pesetas la. ración.

Contra el corte de los cupones señalados con el nú
mero V, y correspondientes a las semanas anterior
mente mencionadas, se entregará un kilogramo de 
azúcar por niño, al precio de 3 pesetas la ración.

Contra el corte del cupón número 3 de Ja hoja para 
«varios», se entregarán 100 gramos de galletas «Ma
ría» por niño, al precio de 0'75 pesetas la ración.

Contra el corte del cupón número 4 de la hoja para 
«varios», se entregarán’800 gramos de jabón por niño, 
al precio de 2'80 pesetas la ración.

i ♦ ♦ ♦ .
Los señores Alcaldes-Delegados Locales, deberán 

atenerse a las siguientes instrucciones:
1 * La distribución de los racionamientos anuncia- . 

dos se hará a partir del día. 2 de agosto próximo.
‘ =>11 Los Alcaldes ordenarán a los comerciantes que 
el corte y depósito de cupones se efectúe cuidadosa
mente, liquid'ando mediante éstos el numero de ra
ciones distribuidas, dando cuenta a esta Delegación 
Provincial y comunicando el sobrante habido. ,

3 .* Quedarán sin cortar de las «cartillas indivi
duales de racionamiento», de adultos e infantiles, los 
cupones señalados con el número III y correspon
dientes a las semanas sexta a la novena. , , ,

4 .a En las órdenes de suministro de aceite, remiti
das con fecha 5 de los corrientes, se han extendido 

por un litro de dicho artículo, tanto para adultos 
como para niños, y que corresponde: medio litro al 
racionamiento anunciado en la. presente circular, y 
el otro medio litro quedará en depósito en las respec
tivas localidades para futuros racionamientos.

5 .a Los precios mencionados por ración son los de 
venta al público y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de beneficio de mayorista y detallista, 
impuestos, así como los gastos-de transporte; por le 
tanto, nó podrán ser aumentados por ningún concep
to, bajo la responsabilidad de los señores Alcaldes- 
Delegados Locales del incumplimiento de esta orden.

6 .a Los gastos de transportes y acarreos que sé 
originan hasta situar los distintos artículos de'racio- 
namiento en cada localidad, serán abonados en la 
Caja de Compensación establecida al efecto en la 
Cámara de Comerció de esta capital (Don Jaime I, 
núm. 32). mediante la presentación del abonaré opor
tuno extendido por el Negociado de Transportes 
de la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, a la vista de ios justificantes acreditati
vos de dichos gastos, previo informe por las respec
tivas Alcaldías, advirtiendo que el cobro de dichos 
abonarés se hará efectivo hasta el 31 de agosto pró
ximo. perdiéndose todo el derecho transcurrido di
cho plazo.

Zaragoza. 13 de julio de 1943.—El Gobernador civil, 
Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

5 l t I U A S'h r i i M
«

Requisitorias

Bojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se, expresan, en el 
placo (¡ue se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial ) ante el Juez • 
Tribunal que se señalo, se les cita, llama y emplazo, «w- 
cargándose a todas las Autoridades 5 Agentes de la Fe
licia judicial procedan a la busco, capturo ) conducción 
de aquéllos, poniéndolos o disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciitniento Criminal y 664 de lo Ley dt Eejeicie- 
micnto Militar de Marina.

Núm. 2.855
ANDRES ALVARADO MONJAS (Eugenio), de It 

años, hijo de Vicente y de Justina, soltero, natural de 
Vicálvaro, vecino de Camila (calle de Buenoi Aires, 
núm. 2) y cuyo aclual paradero se ignora, compare
cerá dentro del término de. diez días para constituirse 
en prisión preventiva en Calatayud a disposición, por 
estar así acordado en el sumario que se le instruyó 
con el núm. 46 por el delito de robo de efectos, por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.
/ Núm.,2.952
VILLARROCHA GASCON (José), de 48 años, hije 

de Vicente y Teresa, viudo, jornalero, natural de Cas
tellón de la Plana y vecino de Zaragoza, habiendo ma
nifestando primeramente tener su domicilio en la calle 
del Caballo, núm. 4, y después en Cadena, 4, frecuen
tando las tabernas de los contornos de San Juan de los 
Pañetes de esta última ciudad, habiendo estado dete
nido en la Prisión provincial de Valiadolid, de la que 
fué puesto en libertad, ignorándose su actual paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de instrucción de Barbas- 
rro, en término de diez días, a fin de notificarle el aut» 
de procesamiento, recibirle indagatoria y reducirle a 
prisión decretada en el sumario que con el núm. 54 de 
1942 se le sigue por hurto.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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